
Ayuntamiento   

de   

                   Las Rozas de Madrid   

 

Las Rozas de Madrid, veintidós de diciembre de dos mil veintidós   

D E C R E T O   

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 46.3 y 112 del Reglamento de 

Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales aprobado 

por el Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre y teniendo en cuenta que todavía 

concurre situación de grave riesgo colectivo de contagio que dificulta el normal 

funcionamiento de las sesiones presenciales de los órganos colegiados y Vista la 

relación de expedientes puestos a disposición de la Alcaldía-Presidencia por el Director 

General Titular de la Oficina de apoyo a la JGL.   

HE RESUELTO   

1°) Convocar sesión ordinaria de la Junta de Gobierno Local a celebrar por 

videoconferencia, el día veintitrés de diciembre de dos mil veintidós, a las 13:00 horas, 

con los asuntos que se relacionan en el siguiente:   

O R D E N  D E L  D Í A   

1. APROBACIÓN DEL ACTA NÚM. 56 DE LA SESION ORDINARIA CELEBRADA EL  

DÍA 16 DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS, Y EL ACTA NÚM. 57 DE LA SESIÓN 

EXTRAORDINARIA Y URGENTE CELEBRADA EL DÍA 19 DE DICIEMBRE DE DOS 

MIL VEINTIDÓS.    

2. SENTENCIAS  

2.1 Auto denegatorio núm. 196/2022 dictado por el Juzgado de lo 

ContenciosoAdministrativo núm.17 de Madrid, pieza de medidas cautelares 747/2022. 

Demandante: D. CHW. Materia: Licencias de actividad.  

2.2 Sentencia desestimatoria núm.  455/2022 dictada por el Juzgado de lo 

ContenciosoAdministrativo núm. 18 de Madrid, en el procedimiento abreviado núm.  

323/2022. Demandante: D. JQF Materia. IIVTNU. 



 

2.3 Sentencia estimatoria núm. 361/2022 dictada por el Juzgado de lo 

ContenciosoAdministrativo núm. 5 de Madrid, en el procedimiento Abreviado núm. 

640/2021. Demandante: D. JAHA Materia: IIVTNU.   

2.4 Sentencia estimatoria núm. 651/2022 dictada por el Juzgado de lo 

ContenciosoAdministrativo núm. 06 de Madrid, en el procedimiento abreviado núm. 

813/2022. Demandante: D. MPME. Materia: IIVTNU.   

   

2.5 Sentencia inadmisibilidad de recurso núm. 533/2022 dictada por el Juzgado de lo 

Contencioso-Administrativo núm. 2 de Madrid, en el procedimiento abreviado núm. 

643/2022.Demandante: D. MIA. Materia: IIVTNU.   

   

2.6 Sentencia estimatoria 378/2022 dictada por el Juzgado de lo 

ContenciosoAdministrativo núm. 30 de Madrid, en el procedimiento Abreviado núm. 

329/2021. Demandante: URBASER, S.A. Materia: Contratación.   

   

2.7 Sentencia desestimatoria núm. 540/2022 dictada por el Juzgado de lo Contencioso- 

Administrativo núm. 4 de Madrid, procedimiento abreviado 565/2021 IX. Demandante: 

Dña. CBM y Dña. FMB. Materia: Responsabilidad Patrimonial.   

   

2.8 Sentencia estimatoria núm. 477/2022 dictada por el Juzgado de lo 

ContenciosoAdministrativo núm. 31 de Madrid, en el procedimiento abreviado núm. 

669/2022. Demandante: D. FJRE. Materia: IIVTNU.   

   

3. RECURSOS HUMANOS   

   

3.1 Aprobar las siguientes bases y convocar el proceso selectivo para la cobertura de 

una (1) plaza de Técnico Auxiliar de Biblioteca para el Ayuntamiento de Las Rozas de 

Madrid, con carácter de laboral fijo, perteneciente al Grupo C, Subgrupo C1, por turno 

libre y por el procedimiento de Concurso-oposición, (LI-01/2022), y que figuran en el 

ANEXO I.   

   

3.2 Aprobar la Lista Provisional de aspirantes admitidos y excluidos para proveer de una 

plaza como personal laboral fijo a jornada completa de Técnico de Información Juvenil, 

categoría A2, mediante concurso de méritos, englobado en el proceso de consolidación 

y estabilización de empleo temporal del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid 

(ES010/2022), que se adjunta como Anexo I y Anexo II.   

   

3.3 Aprobar la Lista Provisional de aspirantes admitidos y excluidos para proveer de una 

plaza como personal laboral fijo a jornada completa de Monitor de Encuadernación, 

categoría C1, mediante concurso de méritos, englobado en el proceso de consolidación 

y estabilización de empleo temporal del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid 

(ES019/2022), que se adjunta como Anexo I y Anexo II.   

   

   

3.4 Aprobar la Lista Provisional de aspirantes admitidos y excluidos para proveer de una 

plaza como personal laboral fijo a jornada parcial de Monitor de Diseño, categoría C1, 

mediante concurso de méritos, englobado en el proceso de consolidación y  
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estabilización de empleo temporal del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid 

(ES020/2022), que se adjunta como Anexo I y Anexo II.   

   

3.5 Aprobar la Lista Provisional de aspirantes admitidos y excluidos para proveer de 
dos plazas como personal laboral fijo a jornada parcial de Monitor de Pintura, categoría 
C1, mediante concurso de méritos, englobado en el proceso de consolidación y   
estabilización de empleo temporal del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid 

(ES018/2022), que se adjunta como Anexo I y Anexo II.   
   

   

3.6 Aprobar la Lista Provisional de aspirantes admitidos y excluidos para proveer de una 

plaza como personal laboral fijo a jornada parcial de Monitor de Grabado y Estampación, 

categoría C1, mediante concurso de méritos, englobado en el proceso de consolidación 

y estabilización de empleo temporal del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid 

(ES021/2022), que se adjunta como Anexo I y Anexo II.   
   

3.7 Rectificar el error material detectado en el Acuerdo de Modificación de bases 

específicas y convocatoria para la cobertura de dos plazas de Técnico de Prevención de 

Riesgos Laborales, aprobadas en la Junta de Gobierno Local de 5 de agosto de 2022, 

por turno libre, mediante concurso de méritos, de plazas dotadas presupuestariamente 

y desempeñadas interina o temporalmente con anterioridad a 1 de enero de 2005, 

correspondientes a procesos selectivos de estabilización y consolidación de empleo 

público del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid y creación de bolsa de empleo, 

adoptado por la Junta de Gobierno Local, en sesión ordinaria celebrada el 21 de octubre 

de 2022.   

   

3.8 Rectificar el error material detectado en las bases de la convocatoria para la 

cobertura del turno libre, mediante Concurso de méritos, de DOS PLAZAS DE 

SOCORRISTA, a tiempo completo, correspondiente a los procesos de estabilización y 

consolidación de empleo temporal del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid, y creación 

de bolsa de empleo, EXPEDIENTE (ES/013/2022) con los códigos del catálogo de 

puestos de trabajo 130.C.1 y 130.C.2 categoría C1, correspondiente a la OEP del 

Ayuntamiento de las Rozas de Madrid de 2022, publicada en el BOCM n.º 106 de fecha 

5 de mayo de 2022.   

   

4. CONTRATACIÓN   

   

4.1 Aprobar la certificación final y liquidación de las obras de “Reforma de instalaciones 

deportivas. Lote 6: Remodelación del campo de fútbol del Recinto Ferial”, expte. 

2018001OBR.   

   

4.2 Aprobar la certificación final y medición general de las obras de “Remodelación de 

Campo de futbol, construcción de almacén y zona de banquillos, campo Padre Carlos 

en Las Rozas de Madrid“, expte. 2020005OBR.   



 

   

4.3 Aprobar la certificación final y liquidación de las obras de “Aparcamiento en superficie 

en la calle Aristóteles”, expte. 2021010OBR Lote 2.   

   

4.4 Aprobar la certificación final y liquidación de las obras de “Reparación y mejora 2021 

de los colegios públicos. Lote 1: El Cantizal, San José, Fernando de los Ríos, San 

Miguel, Siglo XXI, Vicente Aleixandre, Escuela Infantil Cigüeña María y Escuela Infantil 

La Marazuela”,2021004OBR.   

   

4.5 Aprobar la certificación final y liquidación de las obras de “Seis lotes de obras. Lote 

5: Pistas polideportivas El Cantizal”, expte. 2021006OBR.   

   

4.6 Aprobación del expediente de contratación, mediante procedimiento abierto 

simplificado y una pluralidad de criterios, de la ejecución de las obras de  

“Acondicionamiento de itinerarios peatonales y ciclistas en el entorno de los colegios de 
la calle Juan Ramón Jiménez y Avenida de Esparta, no sujeto a regulación armonizada, 
Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, financiado por la Unión 
EuropeaNext Generation EU. expte. 2022005OBR. Ayuda  Bajas emisiones 2021.   
   

4.7 Desistir a la tramitación del  contrato de servicio Lote 1: Asistencia médica”, de 
“Asistencia médica y socorrismo-salvamento (dos lotes). sujeto a regulación 

armonizada, por razones de interés público.   
   

4.8 Aprobación del expediente de contratación, mediante procedimiento abierto 

simplificado y un solo criterio de adjudicación, del suministro de “Compostadores y 

material complementario”, no sujeto a regulación armonizada, Plan de Recuperación, 

Transformación y Resiliencia, financiado por la Unión Europea-Next Generation EU, 

expte. 2022016SUM. PIMA Residuos.   

   

4.9 Aprobar la medición general de las obras de “Reforma de vestuarios en campo de 

fútbol El Abajón”, que arroja un exceso a favor del contratista que supone un 4,93% del 

precio de adjudicación del contrato.    

   

4.10 Aprobar la medición general de las obras de “Reparación y mejora de colegios 

públicos 2022”, que arroja un exceso a favor del contratista que supone un incremento 

del 4,95% sobre el precio de adjudicación del contrato.    

   

5. URBANISMO   

   

5.1 Declaración de conformidad de la primera ocupación de vivienda unifamiliar aislada 

con piscina y demolición de pista de pádel y marquesina, sita en la calle Cabo de Estaca 

de Bares, 10. Las Rozas de Madrid, expte. 2021/07PO/8   

   

5.2 Declaración de conformidad de la primera ocupación de la vivienda unifamiliar 

aislada con piscina, sita en calle Gerifalte, núm. 124 expte.  
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5.3 Concesión de licencia de obra mayor para construcción de vivienda unifamiliar 

aislada y piscina sita en calle Santa Ana, núm. 12D. Las Rozas de Madrid, según 

proyecto básico de obras de edificación redactada por el Arquitecto colegiado núm.   

10.311 COAM, expte. 193/21-01.   

   

5.4 Declaración de la ineficacia de la declaración responsable y cese de actividad para 

la terraza sita en calle Bruselas, núm. 35. Las Roza de Madrid, expte. 10/2021-32.   

   

5.5 Concesión de la alineación oficial de la parcela sita en calle Centro, núm. 6. Las 

Rozas de Madrid, expte. 40/22-23.   

   

5.6 Concesión de la alineación oficial y cédula urbanística de la parcela sita en calle 

Ruperto Chapí, 16. Las Rozas de Madrid, expte. 42/22-23.   

   

5.7 Concesión de la alineación oficial de la parcela afectada por red viaria, sita en calle 

Goya, núm. 6. Las Matas en el término municipal de Las Rozas de Madrid, expte. 

46/2223.   

5.8 Concesión de la alineación de la parcela sita en calle Cantabria, núm. 2 Las Rozas 

de Madrid, expte. 47/22-23.   

   

5.9 Concesión de licencia de parcelación o segregación de la finca registral núm. 4779, 

sita en calle Extremadura, núm. 4 expte. 5/22-22.   

   

6. AUTORIZACIONES DEMANIALES   

   

6.1 Admitir a trámite la solicitud formulada por B.M.d.C.G., de acuerdo con las bases 

para el otorgamiento de autorizaciones en espacios de dominio público, de otorgamiento 

de autorización demanial de una superficie de 1.700 m2. de ocupación en la Calle Camilo 

José Cela, para los días 21 enero, 18 de febrero, 18 de marzo, 15 de abril, 20 de mayo, 

17 de junio, 16 de septiembre, 21 de octubre, 18 de noviembre y 16 de diciembre, todos 

de 2023, para la realización del evento “El Rastro de Las Rozas”.   

   

6.2 Aprobar la convocatoria de “Mercado vecinal de segunda mano” de acuerdo con las 

bases para el otorgamiento de autorizaciones en espacios de dominio público, durante 

los días 25 de febrero, 25 de marzo, 22 de abril, 27 de mayo, 24 de junio, 23 de 

septiembre y 28 de octubre de 2023.   

   

7. CONVENIOS   

   

7.1 Aprobar el convenio de colaboración entre el Ayuntamiento de las Rozas de Madrid 

y la ASOCIACIÓN DE FAMILIARES DE PERSONAS ENFERMAS DE ALZHEIMER 



 

(AFA). Programa de atención psicosocial a las personas enfermas de Alzheimer y otras 

demencias y sus familiares.   

   

8. CONCEJALIAS   

   

8.1 Otorgamiento de ayudas por nacimiento o adopción de menores (sexto lote).   

   

8.2 Aprobar el listado de los bienes inmuebles sujetos a informe de Evaluación de 

Edificios referido a 2023   

   

   

2º) Notificar el presente acuerdo a los concejales integrantes de la Junta de 

Gobierno Local   

3º) Dar cuenta de la presente resolución en la siguiente sesión plenaria ordinaria 

que se celebre en este Ayuntamiento.   

     

   

 Lo manda y firma el Alcalde-Presidente, en el lugar y fecha en la cabecera reseñados.   

   

     Doy fe   

EL PRIMER TENIENTE DE ALCALDE,   DIRECTOR DE LA OFICINA DE APOYO 

A LA    JUNTA  DE 

 GOBIERNO  

LOCAL   
(Por resolución de la Dirección Gral. De Reequilibrio Territorial 

de la Comunidad de Madrid de 27 de enero  de 2022)   

   

   

  Gustavo A. Rico Pérez   Antonio Díaz Calvo   

   


